RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2014
(E. E. N°  2014-17-1-0000401 E. N° 276/14)
VISTO: el Oficio Nº 46/13 de fecha 4 de diciembre de 2013, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha, referente a reiteraciones de gastos correspondientes al 2013, que fueran observados;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó sesenta y tres gastos del Ejercicio 2013 en la Intendencia, por un importe de $ 56:870.529.46 y U$S 262.125, según el siguiente detalle y los siguientes motivos:

	Motivo
	Cantidad
	$
	U$S

	Por Incumplir el Artículo 14 del TOCAF e Inciso 8) de la Ordenanza 61 del TCR
	25
	511.344
	

	Por Incumplir el Artículo 15 del TOCAF
	4
	
	262.125

	Por Incumplir el Artículo 15 del TOCAF
	24
	26:903.817,75
	

	Por Incumplir los Artículos 15 y 33 del TOCAF
	2
	1:352.197
	

	Por Incumplir los Artículos 15 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República
	1
	448.200
	

	Por Incumplir los Artículos 15 del TOCAF,  211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 35 Ley 9.515
	1
	26:554.525
	

	Por Incumplir el Artículo 15 del TOCAF y Decreto 388/92
	1
	9.770
	

	Por Incumplir los Artículos 15 del TOCAF y 9 Decreto 199/007
	1
	4.000
	

	Por Incumplir el Artículo 33 del TOCAF
	1
	265.255,31
	

	Por Incumplir el Artículo 9 del Decreto 199/007
	1
	27.500
	

	Por Incumplir los Artículos 40 TOCAF y  211 Literal B) de Constitución de la República
	1
	750.000
	

	Por Incumplir los Artículos 15 y 33 TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República
	1
	43.920
	

	Total
	63
	56:870.529,06
	262.125


2) que, asimismo, la Contadora Delegado observó diez gastos del Ejercicio 2013, correspondientes a diversos Municipios, por un importe de $ 934.015 y U$S 5.937, según el siguiente detalle:

	Municipio
	Motivo
	Cantidad
	$
	U$S

	La Paloma
	Por Incumplir el Artículo 15 del TOCAF
	1
	104.600
	

	
	Por Incumplir el Artículo 33 del TOCAF
	1
	158.196
	

	Chuy
	Por Incumplir el Artículo 33 del TOCAF
	1
	207.906
	

	Lascano
	Por Incumplir el Artículo 15 del TOCAF
	1
	185.246
	

	
	Por Incumplir el Artículo 15 del TOCAF
	1
	
	5.937

	
	Por Incumplir el Artículo 33 del TOCAF
	1
	238.632
	

	
	Por Incumplir Artículo 9 del Decreto 199/07
	1
	1.635
	

	Castillos
	Por Incumplir Artículo 9 del Decreto  199/07
	3
	37.800
	

	
	TOTAL MUNICIPIOS
	10
	934.015
	5.937


3) que los Ordenadores respectivos, al efectuar las reiteraciones de los gastos, lo hicieron en forma fundada;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;


2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Rocha;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha; y 

3) Comunicar esta Resolución a la Intendencia, a los Municipios de La Paloma, Chuy, Lascano, Castillos y a la Contadora Delegada.
mb
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